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«RECIOS DE SUSCRIPCION

■yuntamientos (año)..........
■antas vecinales, Juzgados 
1 municipales o dependen- , 
1 cías oficiales (año)............
I leni (semestre^..........: • • • 
®tticulares y otras entida- 
■ des (^ño)....................... .

FesetM

100

50
30 •-

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)...............  

ídem (trimestre)........... - • ■ 
Precio de la línea........ ... • 
Línea Juzgados ly. (edictos) 
Número suelto.. . ................. 
Atrasado de más de un mes

50 
• 25 
' 1

1 
0
1

50

75
50

* SE* PUBLICA
TODOS LOS DÍAS, EX

i¡ CEPTO ¿OS ^MINGOS,
Y FIESTAS PRINCL

PALES

awverteivcia»
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincial
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de gu im

porte en :la Cajji provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales ¿e cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se

í exigirá el recibo que fccredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
I denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

■ * ' - • ' Gobierno civil de la provincia , ■ 

| Mació» provincial de'Ibaslecímienlos
1 Transportes

*
I Débitos de las Delegaciones locales 

de. Abastecimientos
■ Por última vez hago.saber a todas 
■ii8Delegaciones locales de Abastecí: 
lientos y Transportes de U pro vi peta 
■ae tengan pendientes de pago canti 
«ades por colecciones de cupones de 
■acionamiento, tarjetas de abastecí 
liento, impresos de. todas clases, etc., 
loe el día 20 de,i corriente mes finali 
Ki el plazo concedido para que las ha' 
®9in efectivas, como asi se decía en la 
Iota que se publicó en .el Boletín oficial 
jií/a provincia del día 12 del mismo, 

íúhi. 258. Una vez vencido este plazo, 
¡ej)risarán las correspondientes certi- 
icaciones por débitos al Agente Ejeeu- 
livo de esta Delegación provincial, 
pudiendo' llegar hasta re.cabai del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia la compensación de los dé 
bitod con las participaciones y recar 
ios que los Ayuntamientos deban per • 
cibir dé la Delegación de Hacienda, 
sin perjuicio de dar cuenta a la Direc
ción general de Administración local 
de los Ayuntamientos morosos y del 
sombre del Secretario qué actuaba 
cuando las deudas se contrajeron.

Soria 17 de noviembre ele 19,48.-—El 
írobernador civilK Jefe de los Serví

3031eios, Jesús Posada.

Circular núm. 70. '
Iniciada y próximo a finalizar la re 

^lección de la-cosecha de patatas en 
tita provincia, hácese preciso» cupo 
car su resultad^ a efectos de recogida 
¿9 las cantidades que resulten dispo 
nibles, una vez deducidas fas reser
vas de siembra y consumo de ios pro 
ductores) obreros fijos y faipiliares de 
ambos. L

En consecuencia de lo expuesto, es- 
hDelegación provincial, en ejecución 
de lo dispueato.en La circular número 
684 de Comisaría general, dispone:

L° Tód»e los productores de pata 
^8, están obligados a declarar . la co 
Wa obtenida (2.°. período), en los 
*mpresQ.8 Ps 1, que presentaron en el 
Primer tiempo. Dichas declaraciones, 

formulararán ante lás Delega 

ciones locales de Abastecimiento^ y 
Transportes en el plazb de octío días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia, devolviendo el 
original al interesado, debidamente 
diligenciado. ,

. 2.° Dentro de los ocho días si 
guientes al plazo» señalado en el ar
tículo anterior, las Delegaciones loca
les, formarán y remitirán a esta pro 
vincial, un resumen nominal ajustado 
al modelo Pa 3, publicado en el Boletín 
oficial de 3 dé noviembre de 1947. ,

É.0 De la cosecha obtenida,, Bula 
mente podrán rostirse las cantidades 
que el productor haya de destinar para 
las necesidades de siembra y conóu 

'mo familiar. "
La reserva d,e siembra se calculará 

en proporción a la sup/erficie de ios 
cultivos y cua^tía’de semilla por hee 
tárea que usualmente se venga em
pleando en la localidad^ debiende dar
se preferencia absoluta a esta ■ reser 
ya. - . ■

4.°. Solo tendrán derecho a reserva 
de consumo los igricultores, propieta
rios o no, que cultiven la tierra direc 
faménte y los obreros fijos de la. ex 
plotación, asi como los familiares de 
los agricultores y obreros fijos que con 
ellos convivan. -

La cuantía de la reserva de consu
mo se fijará a razón de 15 kilogramos 
mensuales por persona, para agriculto
res y obreros fijos-y de 10 para su fa 
miliares, entendiéndose que la canti 
dad a reseiyai^lo será en relación con 
las posibilidades de conservación' de 
la patata. Excepciona mente y previa 
autorización expresa de ’a Dirección 
Técnica de Abastecimientos, podr^ 
elevarse el tipo de reserva a 20 y 15 al 

' mes, respecti-vanTente, en provincias 
o zonas cuyo régimen de alimentación, 
y costumbres lo hagan aconsejable.

La reserva de los agricultores, obre 
ros fijos y familiares de ambos, se au 
torizará, contra ^entrega de cupones, 
debiendo estampiliarse las cartillas 
correspondientes.

Los obreras,eventuales #educidos a
fijos ten.drán derecho de reserva para sos o Delegaciones provinciales de

I

sí, pero no para sus familiares, com 
putácdose su cuantía .en proporción a 
lo establecido para los obreros ¿jos.

5 0 Loa cupos mínimoa de entrega

que han sido señalados *a priori» a . nería que deban obtenerse de cada 
cada municipio, To entregarán en los- partida, aplicando las fórmulas si

guientes por 100 kilogramos de aceitealmacenes que se les ha notificado. 
■ 6.° Queda prohibida la circulación 
de patatas que no vayan acompaña
das de la guía única. • • ■

El transporte de la cosecha o Cupos 
desde el campo al almacén recolector, 
se llevará a cabp por medio de condu
ce expedido por )a Delegación local, 
siempre que el transporta se realice 
por Carretera; cuando se efectúe por 
ferrocarril, es»nec83aria la guía única presentarán declaraciones juradas del 
de circulación. ; movimiento comercial del artfcuío, ce-

7.° Se considerará clandestina la i 
siembra.y producción- de patatal no > 
concertadas, skncioaáodose como t
ocultación la no declarac.ó i o false
dad de los dutos declaratorios de su
perficie y cosecha, lá falta de concoc

• úaúcia entre el área de cultivo o semi
lla empleada y cosecha real obtenida, 
la no. entrega o'fuefa de plazo de las 
patatas. . . "

En todos estos casos serán de apli
cación los preceptos legales y procesa 
les establecidos por decreto ley del- 
Ministerio de Justicia de 3O.de agosto 
de 1946, sin. perjuicio del expediente 
que en cada caso habrá de instruir la 
Fiscalía dé Tasas/ ;

Soria 18 de Noviembre de 1948.—El 
Gobernador civil, Jefe de los ^ervi 
cios, Jesús Posada. —Para conocnhien 
to y cumplimiento: Sres Alcaldes De 
legados locales de Abastecimientos y 
Transportes y agricultores en general.

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTO? Y
TRANSPORTES ’

^Dirección lécnica.— Oficina detaceite). 
—Circular inUmero 700, que anula la 
número 650, sobre ordenación *de ■ la 
campaba aceitera 1948-49.

(Continuación) . '
Los aceites de oliva refinables serán 

adjudicados exclusivamente a los in 
dustriáles refinadores debidamente au 
torizados. • •

. Fijación de rendimientos 
Art'. 35 Las Comisarias de Reeur

Abastecimientos, vez analizadas 
las muestras deleites a refinar, esta 
blecerán el rendimiento aceite refi . 
nado y ácidos grasos de pastas de refi ?.

i una vez descontados humedad e im
• purezas. V . ■ * ' ' .
5 Aceite refinado: 100 2 «a», siendo 

«a» la acidez del aceita expresada en 
' porcentaje de ápido oleico libre.
( Acidos grasos dtf-pastas dé refinería: 

2'<a» en lás mismas condiciones.■ -4 ■
i Declaraciones de refinería ,

• Art. 36. Los refinadores de acoite

iradas el último día de cada mes, en 
los cinco primeros días del mes si 
guíente, a la ComiBaria de Recursos 
dé su Zona o a la Delegación provi» 
'cial de Abastecímijentos y Transpor 
tes, así como á la Inspección de Re 
cursos, caso de radicar an provincias 
en que exista, empleando a tal .efecto 

do® modelos establecidos. ' ‘ .
• REGIMEN DE ENVASES '

• Para retirar aceite de los productores 
Art. 37. Los almacenistas de ori 

gen están obligados a facilitarjos en 
vases para retirar el aceite fie los pro 
ductores. * .

Igualmente tienen la obligación de
facilitarlos para envasado de los nupos 
ccmcedidos a provincias y demás or 
ganismos o entidades beneficiarías.

. En las ventas para consumo se aur 
torizS. a los almacenistas de origen 
para percibir en depósito, como ga 
rantía de la devolucióp y del pago de 
lop alquileres, una peseta con ciacuen 
ta céntimos por kilogramo de aceite; 
Este depósito puede ser en metálico o 
consistir en el aval de un . Banco, a 

. elección del receptor del aceite y se 
irá sal-dando a medida que se vayan 
devolviendo los envases, entendiendo 

, que loa fondos de garantía se encuen 
; tran afectos al compromiso de la de* 
i volucióp, envase por envase y no por 
í su totalidad. La pérdida de envase 

será siempre a cuenta del beneficiario 
de los cupos,

* Plazo de devolución de envases
Art. 38. Los almacenistas de des 

.tino y los organismos receptores vie 
neh obligados" a devolver los envases, 
poniéndolos en estación o muelle más 
próximo a su residencia, facturados a 
portes pagados hasta estación o mué ■
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lie de salida del aceite, en un plazo ■ 
• . de treinta días, contados desde la re i 

v cepción de la mercancía, a partir de 
cuyo término, si nó lo hubiesen hecho, 
abonarán, en concepto de alquiler, 
medio céntimo por kilogramo, y día de

• demora durante los treinta días si 
guientes, y un céntimo por día y kilo 
gramo los días que sobrepasen esta 
fecha hasta, agotar la totalidad del 
'depósito. En los transportes marítimos 
o mixtos la empresa concesionaria de 
los mismos se hará cargo de los enva 
ses vacíos en estación o muelle orí 
gen y efectuará la facturación o em 
barque por. cuenta de los almacenis 
tas, dentro del plazo que, para teali . 
zar dicho transporte, se estipuló en el 
contrato. . " . -

El plazo de devolución de bidones - 
para los territorios españoles de Ifni- 
Saharaserá de tres meses. ■

El plazo fijado a los almacenistas 
para la devolución de envases se con
siderará interrumpido en aquellos ca* l 
sos en que no intervenga la empresa i 
concesionaria, por tratarse de trans 
porte exclusivamente terrestre, cuan , 

.do los remitentes interesados justifi 
quen haber situado los bidones en es-’ ;. 
tación y haber hecho el pedido de ma 
terial dentro del indicado plazo, sin 
que por causas ajenas . a la voluntad . 
de los remitentes haya podido llevar 
se a cabo la facturación del bidónaje 
vacío. ■* - ‘ '
. Se admitirán como justificantes, a 
efectos de interrupción de dicho pía

a exigir el deposito de garantía de 
devolución, y a percibir los alquileres 
correspondientes en la. misma forma

que se ha determinado para los enva
stes de* los almacenistas de origen.

• • " (jSe continuará.') '

Gaíasípo de la Riqueza Riística de la prauincia de Soria
De.conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 

octubre de 1913, se hace público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general, que en virtud del informe emitido por, la Junta Pericial correspon
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura provincial ha aprobado la si
guiente relación de tipos evaluatorios. ' • »

* r ' Término municipal ¿Le Fuentelárbol ' ■ "

Soria 15 de noviembre de 1948.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez.Benito. 1 3001

Calificación 
y. subcalificación

GLASES'
D^L CUADRO■ .Líquidos,

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE
EN EL TERMINO

' Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Céreaies y tubérculos........ 1.a 9.a ■ ólg 8 17- 67.
Idem........................................ ’ 2.a 11.a 413 16 • 36 71
Cereal secano....................... 1.a 7.a 176 66 21 16
Idem................................. . . a.a ' 11.a . . 91 139 92 • 77 '
Idem........................................ 3.a 13.a 60 765 92 06'
Idem....................................... 4-* 14.a 49 734 10 47
Idem........................................ 5.a 17.a 26 270 39 81
Eras......................................... 1 Unica... » 17 - 7 ■ 44 2'0
Pinar en formación (asimi-

lado a Erial)...................... Unica.. . » 8 3 91 34
Dehesa.......... ......................... Unica... 7.a 67 98 58 95
Monte público-núm. 59.... Expecial - » 69 95 44 oo- 00 •
Idem id. núm. 60................. Idem ... » 12 28 191 21 91
Leñas....................................... Unica.. . 7.a 18 71 24
Erial a pastos............... .' . Unica. . 4.a 8 1177 •26 62

Comisión Gestora de la Diputación pmincial
zo, talón o documento de ferrocarril, „ . . , , , 7 „ ,’ i ... . , , Suministros hechos alas fuerzas del..B)erasí como certificado «de la Delegación : .. . . .
provincial ó local de Abastecimientos, 
acreditativo de haberse situado los 
bidones en estacióq y haberse solici 
tado el material correspondiente. .

Los almacenistas de destino, para 
justificar en las liquidaciones de pre 
ció efectivo el impprte de la devólu 
ción, de bidones vacíos, podrán exten- 

► der ellos mismos un. documento en el 
que conste el número de aquellos, la ' 
estación de origen y la estación de 
destino, el importe del transporte y la 
«techa del mismo, con objeto de que el 
funcionario correspondiente de la 
Compañía de Ferrocarriles, en el acto 
de extenúe! el talón, pueda autorizar 
dicho documento con el sello de la es 

, tación. f

Sanción por demora en la devolución . 
de envases

Art. 39 Los almacenistas de des 
. tino y organismos .beneficiarios ■ de

cito y Guardia civil durante el.mes de 
octubre de 1948. '
La Comisión gestora, con asisten-" 

cia de D. Darío García de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a los 
artículos que a continuación se ex

Los residentes en la provincia, pue
den enviar su importe, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro pos
tal, haciendo constar al dorso del mis
mo su aplicación. .

AYUNTAMIENTOS
presan:

, . Pesetas

- Ración de pan de 700 gramos 
Idem de cebada de 4 kilo- 

1 gramos...................................
¡ Idem de paja de 6,íd....... 
" Litro de aceite .......................  
* Litro de petróleo....................

Kilográmo de carbón.......... 
í Idem de leña............. •.............

1 40

3 53 
1-90

• 7,15
2 25
O 65 
.0 20

cupos de aceite que transcurridos tres 
meses desde la recepción-del artículo 
no hayan procedido a la devolución i 
de bidones, serán sancionados pur es 
ta Comisaría genefal con el pago de 
dos céntimos de peseta por kilogramo 

■ y día de demora que rebase de los tres 
meses. . .

' ' Lo que se inserta.en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conacimientq de los citados precios y 
puedan' cumplir por su parte con lo 
que previene el Real decreto de 5 de 
noviembre de 1848.
• Soria 12 de noviembre de 1948.—El 
Presidente, Rafael Arjona.—P. A. de 
Ja C. G.: El Secretario, Constancio 
Ciéneros. 3029

' ' SORIA
Finalizando el día 27 de los corrien

tes, el plazo concedido para la pre
sentación de reclamaciones contri! el 
proyecto de «Plan do ordenación de la 
ciudad»; se hace público para general 
conocimiento que dicho, plazo queda 
prorrogado hasta el día 27 de diciem 
bre próximo, durante el cual se admi 
tirán cuantas reclamaciones escritas 
y documentos justificativos de las mis 
mas se presenten.

Soria 17 de noviembre dé 1948.—El

hiles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha del Boletín oficial enque 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4*50 pesetas, se entregarán 
en sobre cerrado, en .la Secretaría 
enunciada^ el día de la subasta, previa 
constitúbión del'5 por 100 del tipo de 
tasación,.en la Depositaría municipal 
en calidad de depósito provisional.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de laprovin 
cia correspondiente al 19 de octubre de 
1937, con las. modificaciones introdu 
cidas por posteriores y vigentes dispo 
sicioueíi económico administrativas. 1

El pago de este ánuncio es de cuen- ¡ 
ta del adjudicatario.

Zayas. de Torre 30 de octubre de I 
1948.—El Alcalde, Casiano Herrero.

Modelo de proposición w i
Don . ^vecino de...... , enterado 

del anuncio publicado en el Boletín oH- | 
ciafl de la provincia y de las condicio 
nes y requisitos que se exigen para la I 
adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de pastos sobrantes I 
en el monte Robledal de la.perteneu- I 
cia de este pueblo, que se compromete 
a su adquisición' con sujección a loa ■ | 
expresados requisitos1 y condiciones, 
en la cantidad de...... pesetas ..v cén- j 
timos. (La cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponerte). i
391.—Derechos 84 pesetas. •' ;

MORON DE ALMAZAN I

Hallándose paralizada en polet del 
Servicio Nacional de Pósitos, Ministe
rio de Agricultura, Madrid, la can ti- 1
dad de 11 458'48 pesetas, se anuncia 
su distribución ál público, a fin deque 
los agricultores de este término que 
deseen obtener préstamos puedan so * 
licitarlos por conducto de esta Alcal . 
día'al citado servicio, durante los diez 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. ■

Morón de Almazán 12 de Noviembre 
1948.—El Alcalde, B. Regaño.
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A loa Sres. Suscriptores

Alcalde, Mariano Iñiguez.

ZAYAS DE TORRE

3028

Bonificación a los almacenistas de destino ' 
. que pongan bidones . ‘

Art. 40. Los beneficiarios do cupos j 
de aceite, para cuyo tránsperte utili 
cen sus propios envases, tendrán de 
recho a percibir de los almacenistas 
de origen, una bonificación en el pre 
ció de dos pesetas por cien kilogramos

Se les ruega1 encarecidamente que, 
a partir de esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 
disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de ¡a Diputación, 
donde pueden recogerlos, todos los días 
laborables, de once de la mañana a una 
y media de la tarde. ■

De conformidad con lo dispuesto por" 
el Distrito forestal de Soria y acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia en 
pública subasta loa aprovechamientos 
de los pastos, sobrantes.en el monte 
Robledal, núm. 103 D del.Catálogo, de 
la pertenencia de este puebld, apro ve.- 
chables»con.,900 resés lanares, duran
te el año forestal"!948-49.

El tipo de tasación que sirve de ba 
se para la subasta es el de 4.500 pese
tas por dicha anualidad, no admitién
dose proposiciones que no cubran di 
cha tasación. e
, La subasta tendrá lugar en esta ca 
ga consistorial a las once dé su maña

Existiendo paralizada - en ar as del 
Pósito de este municipio la cantidad 
de 83‘50 pesetas,, más 6 .994'14 'pese 
tasen poder del Servicio Nacional, se 
anuncia su.reparto éntrelos agricul 
teres del mismo, pudiendo dirigir sus 
peticiones al Servicio Nacional de Pó 
sitos (Ministerio de Agricultura), y a 
esta Alcaldía, en el plazo dé diez días 
acontar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial dé la pro 

' vincia, conforme a lo dispuesto en el 
reglamento vigente de Pósitos^

Abanco 12 de noviembre de 1948.—

na, el día siguiente hábil al en que

El Alcalde, Felipe Medina.
MONTEAGÜDO DE LAS VICARIAS

Hallándose paralizada en. las arcas 
del Pósito de este Ayuntamiento la . 
chntidad de 3.241'53 pesetas, sé anun 
cia ál público su reparto para que en 
el plazo de diez días a contar desde te- 
inserción de e.ste anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan solicitar 
préstamos los agricultores .que lo esti 
men conveniente en la forma que de
termina el vigente reglamento en esta 
Alcaldía. ,

Moúteágudo de las Vicarías 7 de 
noviembre de 1948.—El Alcalde, 
Benj min Martínez.  3030
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